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categoría desde la que se accedió y corresponda con la 
titulación del candidato.

Las puntuaciones de los méritos previstos en el apar-
tado 2 de este baremo («Formación especializada»), no 
podrán ser objeto de valoración como tiempo de servicios 
prestados en el apartado de experiencia profesional.

Los dos primeros años de excedencia por cuidado 
de familiares y cuidado de hijos se computarán a efectos 
de experiencia profesional. Dicho cómputo se valorará 
en el apartado que corresponda, atendiendo a la catego-
ría o especialidad desempeñada cuando se accedió a la 
excedencia.»

BAREMO GRUPO C, D, E 

1. Experiencia Profesional (máximo 55 puntos):

En cada apartado se valorarán los servicios pres-
tados en plazas básicas, cargos intermedios y puestos 
directivos. En estos dos últimos casos, se valorarán 
en la categoría desde la que se accedió y corresponda 
con la titulación del candidato.

Los dos primeros años de excedencia por cuidado 
de familiares y cuidado de hijos se computarán a efectos 
de experiencia profesional. Dicho cómputo se valorará 
en el apartado que corresponda, atendiendo a la catego-
ría o especialidad desempeñada cuando se accedió a la 
excedencia.»

Séptimo. La presente Resolución entrará en vigor 
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía. La modificación del baremo 
recogida en el punto sexto de la presente Resolución 
tendrá efectividad para el período de valoración y ac-
tualización de méritos establecido con fecha 31 de oc-
tubre de 2007. 

Contra la presente Resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de repo-
sición ante la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un 
mes, conforme a lo establecido en los artículos 116 y 
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, o directamente 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
competente de dicho orden jurisdiccional, en el plazo 
de dos meses, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
contados ambos plazos desde el día siguiente al de 
la publicación de la citada Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía».

Sevilla, 31 de marzo de 2008.- El Director G, Rafael 
Burgos Rodríguez.

RESOLUCIÓN de 2 de abril de 2008, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del  Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el recurso 
contencioso-administrativo, PA, núm. 119/2007, 
interpuesto por doña Patricia Igartúa Diego, ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo num. 
Uno de Jerez de la Frontera.

En fecha 2 de abril de 2008 se ha dictado la siguien-
te Resolución de la Delegación Provincial de Salud de 
Cádiz.

«RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE 
SALUD DE CÁDIZ, POR LA QUE SE ACUERDA REMITIR 
EL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR EL 
JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO NÚM. 
UNO DE JEREZ DE LA FRONTERA, EN EL RECURSO 

NÚM. 119/2007 

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Uno de Jerez de la Frontera se ha efectuado requerimien-
to para que se aportase el expediente administrativo co-
rrespondiente al Recurso, PA núm. 119/2007, interpuesto 
por doña Patricia Igartúa Diego, contra la Resolución de la 
Delegación Provincial en Cádiz de la Consejería de Salud 
de la Junta de Andalucía de 2 de marzo de 2007, que des-
estima la reclamación formulada contra la Resolución del 
mismo órgano de 14 de febrero anterior, por la que se dio 
publicidad a los listados para la adjudicación de contratos 
de larga duración e interino vacante.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado co-
pia autentificada del mismo, precedida de un índice tam-
bién autentificado, de los documentos que lo integran.

Notifíquese esta Resolución a cuantos aparecen 
como interesados en dicho expediente, emplazándoles 
para que puedan personarse ante el órgano jurisdiccional 
como demandados en el plazo de nueve días, debiendo 
acreditarse en el expediente las notificaciones efectua-
das. Cádiz, 2 de abril de 2008. El Delegado Provincial de 
Salud. Fdo.: Hipólito García Rodríguez».

Por dicho órgano judicial se señala para la celebra-
ción de la vista el próximo día 22 de mayo de 2008 a las 
10,30 horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, 

 
HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo PA núm. 119/2007.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para 
que, de conformidad con el artículo 78 en relación con el 
49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, los interesados puedan comparecer y personarse en 
el plazo de nueve días ante dicho Juzgado en legal forma, 
mediante Abogado y Procurador, o sólo con Abogado con 
poder al efecto. Haciéndoles saber que de personarse fue-
ra del indicado plazo, se les tendrá por parte al efecto sin 
que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento, y si no se personaren oportunamente con-
tinuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya 
lugar a practicarles notificación de clase alguna. 

Sevilla, 2 de abril de 2008.- El Director General, 
Rafael Burgos Rodríguez.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 6 de marzo de 2008, por la que se 
modifica la autorización de enseñanzas del centro 
docente privado de educación secundaria «Salesia-
nos de San Pedro» de Sevilla.

Visto el expediente tramitado por don Francisco 
Vázquez Adorna, como representante de la Sociedad 


